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ESTADÍSTICA DE TRANSPARENCIA

DECISIÓN RELEVANTE DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA

En diciembre de 2017, el Comité de Transparencia resolvió 16 procedimientos de 
clasificación de información. Asimismo, se concedieron 3 prórrogas, derivadas de 
la justificación realizada por las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales 
respectivos.

PUBLICIDAD DE INFORMACIÓN DE UN CONCURSO MERCANTIL EN EL QUE SE 
ENCUENTRA PENDIENTE DE REALIZAR UN EMPLAZAMIENTO 

Mediante el Sistema de Solicitudes de Información, se requirió la demanda, documentos 
adjuntos, promociones presentadas y acuerdos recaídos en el procedimiento de 
reconocimiento de un concurso mercantil.

La solicitud fue turnada al órgano jurisdiccional quien conoció del asunto, quien clasificó 
la información como reservada, con fundamento en el artículo 110, fracción XI, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que lo 
peticionado podría vulnerar la conducción del expediente judicial, pues a la fecha del 
requerimiento aún no ha causado estado. 

El Comité de Transparencia al resolver el Procedimiento de Clasificación de Información 
317/2017, en Sesión Ordinaria 39/2017, celebrada el 14 de diciembre de 2017, 
determinó confirmar dicha clasificación, pues acorde con la prueba de daño realizada 
por el órgano jurisdiccional, al no haberse efectuado el emplazamiento a la comerciante, 
no se encontraba integrada la litis del procedimiento y, por tanto, la difusión de la 
información requerida generaría una ventaja en perjuicio de las estrategias procesales 
de las partes; lo que evitaría la aplicación de una administración de justicia equitativa e 
imparcial, con la consecuente afectación de que se prolongara de manera injustificada 
la resolución del asunto; sin que en el caso pudiera elaborarse una versión pública, 
en la que se suprimiera cualquier mención o referencia a las estrategias, porque el 
contenido del documento se advertiría mutilado, probablemente sin sentido.
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